
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, trece de septiembre de dos mil veintitrés   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                

                                  Teniendo en cuenta el escrito allegado vía 

correo electrónico por el apoderado de la parte interesada dentro del 

presente juicio y teniendo en cuenta que dentro del mismo no existe 

embargo de remanentes o situaciones que impidan lo pedido, se accede a 

la solicitud de levantamiento de medida de embargo que recae sobre los 

bienes inmuebles distinguidos con folio de matrícula inmobiliaria números 

001-560259, 001-210301, 001-72009, 001-1145384, 001-787279, 

001-609657 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Medellín, Zona Sur. Ejecutoriada la presente providencia, ofíciese.  

 

                                 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO  

JUEZ 

 

Proceso 

Verbal - Declaración de Unión Marital 

de Hecho y Sociedad Patrimonial  
 

Demandante  Gloria Cecilia Ruiz Mazo    

Demandado   John Jaime Tabares Álvarez 

Radicado 050013110011202100051600 

Instancia Primera 

Decisión Accede a lo Solicitado – Levanta 

Embargo     


